
Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se nombra

Don Miguel Angel Reguera Cardiel ........
Doña Pilar Sánchez Mayo .........................
Doña Esperanza García Atance ..............

Juzgado de Distrito número 10 de Madrid. 
Juzgado de Distrito número 4 de Vigo ... 
Juzgado de Distrito número 2 de Madrid.

Audiencia Nacional (Sala Tercera Penal). 
Juzgado Central de Instrucción número 5. 
Audiencia Nacional (Sala Tercera Penal).

Segundo. Declarar desierta por falta de solicitante la pla
za vacante anunciada en el Juzgado Central de Instrucción nú
mero 5.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 22 de junio de 1981—El Secretario técnico de Rela

ciones con la Administración de. Justicia. Javier Moscoso del 
Prado Muñoz.

Sr Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos para la Función 
Asistencia a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

16425 REAL DECRETO 1476/1981, de 20 de julio, por el 
que se destina a la Escuela Superior del Ejército 
al General de División del Ejército don Manuel 
García de Codes y Delgado.

Vengo en destinar a la Escuela Superior del Ejército al Ge
neral de División del Ejército, grupo «Mando de. Armas», don 
Manuel García de Codes y Delgado, cesando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro da Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

16426 REAL DECRETO 1477/1981, de 20 de julio, por el 
que se nombra Profesor principal del ALEMI 
(CESEDEN) al General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don José Odriozola 
Barón.

Vengo en nombrar Profesor principal del ALEMI (CESEDEN) 
al General de Brigada de Artillería, Diplomad" de Estado Ma
yor, grupo «Mando de Armas», don José Odriozola Barón, ce
sando 'en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

16427 REAL DECRETO 1478/1981, de 20 de julio, por el 
que se dispone que el General Subinspector Mé
dico del Ejército don Francisco García Uría pase 
a la situación de «Reemplazo por enfermo».

En aplicación del apartado b) del articulo sexto del Real 
Decreto número setecientos treinta y cuatro/mil novecientos 
setenta y nueve, de nueve de marzo,

Vengo en disponer que el General Subinspector Médico del 
Ejército don Francisco García Uríá pase a la situación de «Reem
plazo por enfermo», cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

16428 REAL DECRETO 1479/1981, de 21 de julio, por el 
que se dispone que el General de División del 
Ejército don Fernando Esquivias Franco pase al 
grupo de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército don 
Fernando Esquivias Franco pase al Grupo de «Destino de Arma

o Cuerpo», por haber cumplido la edad "reglamentaria el día 
veinte de julio de mil novecientos ochenta y uno, continuando en 
su actual destino.

Dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos ochen
ta y uno,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16429 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se 
nombra a don Isaac Salvador Gutiérrez Ordóñez 
Profesor agregado de «Lengua española» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza (2).

Ilmo. Sr.: En virtud de concuaso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Isaac Salvador 

Gutiérrez Ordóñez, número de Registro de Personal A42EC/1849 
nacido el 22 de julio de 1948, Profesor agregado de «Lengua 
española», de la Facultad de Filosofía y Letras, de la Universi
dad de Zaragoza (2.a), con las condiciones establecidas en loe 
artículos 8/' y 9.” de la Ley 83/1985, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su profesorado y con 
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria le co
rrespondan, de acuerdo con la Ley 31/65 de 4 de mayo y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 4 de mayo de 1961.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16430 ORDEN de 1 de junio de 1981 por la que se nombra 
a don Daniel Regalado Aznar Gerente de Obras, 
Instalaciones y Suministros del Instituto Nacional 
de la Salud.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 4." de la Orden de 20 de mayo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» número 128, del 29), por el que se crea la Gerencia 
de Obras, Instalaciones y Suministros del Instituto Nacional de 
la Salud.

Éste Ministerio ha resuelto designar a don Daniel Regalado 
Aznar Gerente de Obras, Instalaciones y Suministros del Ins
tituto Nacional de la Salud, con los derechos y obligaciones 
inherentes a tal cargo, con efectividad de su toma de posesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. ’

Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1981.

SANCHO ROF

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Salud.


